
Verbal de Responsabilidad Médica  

Alba Ruth Alarcón M. y Otros Vs. Coomeva EPS y Otro  

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00106-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de 

comparecencia de manera virtual del representante legal de la 

demandada Clínica Palma Real y de los médicos citados como testigos a 

la audiencia a celebrarse el próximo 6 de octubre de 2022 a las 9 a.m.  

 

Cali, septiembre 27 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00106-00 

 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud presentada 

por la mandataria judicial de la demandada Clínica Palma Real en el 

sentido de autorizar la comparecencia virtual del representante legal de 

dicha entidad y los médicos citados como testigos, en razón a su lugar 

de residencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

NERGAR la comparecencia de manera virtual tanto del representante 

legal de la Clínica Palma Real y los médicos citados como testigos, toda 

vez que se hace imperiosa la asistencia de las partes y demás 

intervinientes, a fin de salvaguardar la seguridad y fidelidad de sus 

declaraciones, conforme lo establece el inciso 3º del artículo 7º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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